
PROCESO 
GESTIÓN DE LA CONTRATACIÓN 

 

TITULO 
 
 

ESTUDIOS Y DOCUMENTOS PREVIOS 

Código:  CT-FO-21 
 

Versión No 00 
Página 1 de 
13 

Fecha. 08 03 2018 

 

 

                                                                                              ALRPA-DATH-GTH-14102 
 

                                           Fecha de Elaboración: 05 de febrero de 2021 

                                           
1. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD QUE LA ENTIDAD ESTATAL PRETENDE 

SATISFACER CON LA CONTRATACIÓN: 
 
La Agencia Logística de las Fuerzas Militares, establecimiento público de orden nacional, 

adscrito al Ministerio de Defensa Nacional, de acuerdo al Capítulo II del Decreto No. 4746 

del 30 diciembre de 2005, tiene por objeto “…ejecutar actividades de apoyo logístico y 

abastecimiento de bienes y servicios requerido para atender las necesidades de la 

Fuerzas Militares” y dentro de sus funciones generales de acuerdo al numeral 3 del 

Artículo 7 Capítulo II del mismo Decreto: “Adquirir los bienes y servicios que requiere el 

Ministerio de Defensa Nacional, en especial el Ejército Nacional, la Armada Nacional y la 

Fuerza Aérea Colombiana”. 

Para el desarrollo de su misión institucional la Agencia Logística de las Fuerzas Militares 
Regional Pacifico, necesita suministros de elementos de papelería e insumos de 
impresión y aseo e insumos de desinfección elementos afines, por demanda para las 
diferentes dependencias y de esta manera garantizar el cumplimiento de las funciones y 
responsabilidades propias del oficio, generando mayor eficiencia y eficacia en los 
resultados de los funcionarios y en cumplimiento de las normas vigentes. 
 
Por lo anterior, se hace necesario que las oficinas cuenten con las mínimas condiciones 
exigidas para el desarrollo de las diferentes labores que realizan los funcionarios de la 
entidad, asimismo la Regional debe de facilitar a las diferentes oficinas administrativas y a 
las unidades de negocio los elementos básicos de papelería e insumos de impresión y 
aseo e insumos de desinfección  elementos afines, con el fin de que los funcionarios 
puedan desarrollar sus funciones eficientemente y adicional  dar cumplimiento al plan 
básico de saneamiento y con ello dar generar un impacto positivo en los lineamientos 
establecidos para llevar a cabo las actividades y procedimientos adecuados para 
mantener la higiene, limpieza y desinfección en la infraestructura, equipos, utensilios, 
frutas y vegetales. De la misma forma, que los funcionarios que desempeñen en la 
entidad su función como manipuladores de alimentos en las diferentes unidades de 
negocio administradas por la Agencia Logística. 
 
La entidad busca prevenir condiciones de insalubridad que puedan ser agresivas o que 
afecten a los clientes internos y externos de la entidad, disponiendo de un área de trabajo 
limpia, saludable y segura. 
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2. DESCRIPCIÓN DEL OBJETO A CONTRATAR CON SUS ESPECIFICACIONES  

ESENCIALES E IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO A CELEBRAR 
 

OBJETO: “ADQUISICIÓN DE ELEMENTOS DE ASEO E INSUMOS DE 
DESINFECCIÓN PARA LA AGENCIA LOGÍSTICA FF.MM REGIONAL PACÍFICO” 
 
2.1 CLASIFICACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS UNSPSC: Los bienes del objeto del 

presente proceso de selección esta codificado en el clasificador de Bienes y Servicios 
UNSPSC como se indica a continuación:  

 

UNSPSC NOMBRE 

47130000 

Suministros de elementos de aseo e insumos 
de desinfección elementos afines. Por 
demanda, para las  Unidades de Negocio y 
Oficinas  de la Agencia Logística FF.MM 
Regional Pacífico 

47131600 

52121704 

14111705 

24111500 

24111500 

47131800 

47131807 

47131803 

47131810 

47131821 

 
2.2 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS:  

 
EXPERIENCIA  
 

El proponente debe tener experiencia, con un máximo de dos (2) contratos, para el sector publico 
deben estar acompañados con documentos tales como: copia del Acta de Recibo a satisfacción o 
del Acta de Liquidación del Contrato o certificación de cada uno de los contratos , cuyo objeto sea 
en los servicios del objeto contractual y cuya sumatoria sea igual o superior al 100% del 
presupuesto asignado. 
 
El oferente debe presentar las certificaciones con los requisitos que se describen a continuación: 
 

a. Nombre o razón social del contratante 
b. Nombre o razón social del contratista 
c. Objeto del contrato 
d. Fecha de inicio y finalización del contrato 
e. Valor del contrato 
f. Calidad de servicio Calificada (Rango entre Excelente, Bueno, Regular, Malo) 
g. Nombre, cargo y firma del funcionario que expide la certificación. 
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Para el sector privado copia del Acta de Recibo a satisfacción o del Acta de Liquidación del 
Contrato o certificación de cada uno de los contratos o facturas, cuyo objeto sea en los servicios 
del objeto contractual y cuya sumatoria sea igual o superior al 100% del presupuesto asignado.  
 

PROMEDIO ASEO  

ÍTEM DESCRIPCIÓN  UND CANTIDAD 

1 AMBIENTADOR AEROSOL CON SPRAY 400 ML-FRAGANCIAS SURTIDAS UNIDAD 10 

2 AMBIENTADOR PASTA ESPACIO REDUCI 30 GR-FRAGANCIAS SURTIDAS UNIDAD 6 

3 INSECTICIDA SPRAY X 360CC UNIDAD 3 

4 SABRA ESPONJILLA  UNIDAD 15 

5 JABON DETERGENTE EN POLVO X 500 GR UNIDAD  10 

6 TOALLA DE PAPEL PARA MANOS DE 180 MTS PAQUETE X 6 UNIDAD 5 

7 BOLSA PLASTICA CON TERMO SELLADO MEDIDAS 14 X 18 PAQUETE X 100 UNIDAD 11 

8 

DESENGRASANTE-INDUSTRIAL: LIMPIADOR DESENGRASANTE 
BIODEGRADABLE DE FÁCIL ENJUAGUE LIBRE DE FOSFATOS. REMUEVE 
FÁCILMENTE HOLLÍN, GRASA,  
ACEITES Y MUGRE ACUMULADA. SEGURO EN LA INDUSTRIA DE 
ALIMENTOS. 

GALÓN 6 

9 
KIT PRUEBA PH H2O REACTIVOS PARA LAMEDICION DE CLORO 
RESIDUAL DEL AGUA-SOLUCIÓN PHENOL RED 21 ML PARA MEDICIÓN DEL 
PH Y SOLUCIÓN OTO 21 ML PARA MEDICIÓN DEL CLORO 

UNIDAD 

5 

 
 
OBLIGACIONES ESPECIFICAS 
  

1. Las entregas de las solicitudes de productos se deben realizar dentro de las 36 
horas posteriores a la solicitud, si no se entrega dentro de este tiempo será causal 
de incumplimiento y se procederá al procedimiento legal respectivo.  

 
2. De ser necesario cambiar alguno de los elementos adquiridos por motivos de 

fuerza mayor o no disponibilidad en el mercado estos deben ser sustituidos por 
unos de iguales o con características superiores compatibles con los y 
suministrados. 
 

3. El contratista persona natural o jurídica deberá a llegar con su oferta certificación 
expedida por parte de la ARL a la que se encuentre afiliada la existencia e 
implementación de un Sistema de Gestión de Seguridad Salud en el Trabajo en 
cumplimiento del   Decreto 1072 de 2015 y según las fases de implementación 
exigidas por la resolución 312/2019, esta deberá certificar que dicho sistema se 
encuentra en fase de ejecución y su valoración deberá ser ACEPTABLE. Para el 
caso de uniones temporales cada integrante deberá contar con dicho requisito. 
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4. Las devoluciones y cambios de los productos se deben realizar dentro de las cinco 

primeras horas posteriores al requerimiento. 
 

5. Durante el término de ejecución del contrato que resulte del presente proceso de 
selección, en caso de hacerse necesario, se podrán solicitar bienes no incluidos 
en la anterior clasificación, siempre y cuando pertenezcan a la misma familia, 
previa cotización del mismo y autorización del ordenador del gasto.  
 

6. Los gastos de transportes y demás serán asumidos por el contratista. 
 
2.3 PRESUPUESTO OFICIAL. Será hasta por un valor de dos millones de pesos mcte 
($2.000.000,00)                    

 
2.4 CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL:  

 
La Agencia Logística de las Fuerzas Militares Regional Pacifico cuenta con el 
Certificado de Disponibilidad presupuestal No. 2621 del 15 de enero de 2021, por el 
valor de ($2.000.000,00) 
 

RUBRO 
DESCRIPCION DEL 

GASTO 
DESCRIPCION VALOR  

A-05-01-01-003-005 PRODUCTOS DE ASEO CADS 

OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; 
FIBRAS ARTIFICIALES (O FIBRAS 
INDUSTRIALES HECHAS POR EL 

HOMBRE) 

$ 1.160.000 

A-05-01-01-003-005 
PRODUCTOS DE ASEO 

COMEDORES 

OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; 
FIBRAS ARTIFICIALES (O FIBRAS 
INDUSTRIALES HECHAS POR EL 

HOMBRE) 

$ 840.000 

 
      
2.5 PLAZO DE EJECUCIÓN: Los bienes del objeto del presente proceso contractual 

deberá entregarse antes del 30 de abril 2021.  
 

2.6 LUGAR DE EJECUCIÓN: La entrega de los bienes será en las instalaciones de la 
Agencia Logística de las Fuerzas Militares Regional Pacifico ubicada en la calle 5 
No.85-38 Barrio Meléndez. 
 

2.7 FORMA DE PAGO:  
 

La Agencia Logística de las Fuerzas Militares cancelará el valor del presente 
contrato de forma parcial de acuerdo con los requerimientos dentro de los 
cuarenta y cinco (45) días siguientes la radicación de los documentos para pago 
en las instalaciones de la Agencia Logística de las Fuerzas Militares -Regional 
Pacifico, los cuales son: 
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Requisitos para el pago: 
 

• Acta de recibo parcial a satisfacción del objeto contractual, debidamente 
firmada por el supervisor del contrato y el CONTRATISTA o su delegado, 
debidamente autorizado mediante oficio, donde constará la conformidad de 
las condiciones en las que se hace la entrega, la cantidad, la fecha en la 
que se recibe y su valor. 
 

• Certificado y planilla de pago a los sistemas de Seguridad Social Integral 
(Salud, Pensión y Riesgos Profesionales) y Aportes Parafiscales (Caja de 
Compensación Familiar, Sena e Instituto Colombiano de Bienestar Familiar) 
y/o obligaciones laborales para lo cual las personas jurídicas lo harán 
mediante certificación expedida por el revisor fiscal o en su defecto por el 
representante legal. 

 

• Factura electrónica de venta y/o del documento equivalente acuerdo a lo 
establecido en el decreto 358 del 2020, resolución No.042 del 2020, y los 
requisitos establecidos en el Estatuto Tributario vigente.  

 

• Correo autorizado para la recepción de las facturas electrónicas de venta en 
la Agencia logística de las Fuerzas Militares regional Pacifico es 
pacifico@agencialogistica.gov.co. 

 
o Certificación de cuenta bancaria no mayor a 30 días, la cual deberá 

contener los siguientes datos: 
 

o Nombre o razón social 
o Número de identificación Tributaria NIT  
o Entidad financiera 
o Tipo de cuenta ahorro o corriente  
o Número de cuenta 
 

2.8 TIPO DE CONTRATO:   Contrato de compra venta .  
 
2.9  ORDENADOR DEL GASTO:  

 

De igual forma en cumplimiento a lo establecido en la Resolución N° 308 del 18 de 
Marzo de 2019, por el cual se delega parcialmente la facultad de contratar al 
ordenador del gasto para el proceso contractual, Capitán de corbeta Claudia 
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patricia Pérez Rodriguez  Directora de la Regional Agencia Logística de las 
Fuerzas Militares Regional Pacifico. 
 

 FUNDAMENTOS JURÍDICOS QUE SOPORTAN LA MODALIDAD DE SELECCIÓN  

El marco legal del proceso de selección y del contrato que se derive de su adjudicación, 
está conformado por la Constitución Política, las leyes de la República de Colombia y en 
especial por la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011, Decreto Ley 019 de 
2012, Decreto 1082 de 2015, normas orgánicas del presupuesto, las disposiciones 
cambiarias, Estatuto Tributario y las demás normas y especificación técnica concordantes 
con la materia objeto del contrato, que rijan o lleguen a regir los aspectos del presente 
proceso de selección. Las normas y especificación técnica actualmente vigentes que 
resulten pertinentes de acuerdo con la Ley colombiana, se presumen conocidas por todos 
los proponentes.  

➢ Ley 9 de 1979: “Por la cual se dictan medidas sanitarias”. 

➢ Decreto 3075 de 1997 por la cual se reglamenta parcialmente la Ley 09 de 1979 y se 
dictan otras disposiciones.  

➢ Resolución 2674 de 2013 del Ministerio de Salud: Requisitos sanitarios, fabricación, 
procesamiento, preparación, envase, almacenamiento, transporte, distribución, 
comercialización de alimentos, entre otros. 

➢ Decreto 1713 de 2002, Gestión Integral de Residuos Sólidos 

➢ Decreto 4741 de 2005, Prevención y Manejo de Residuos Peligrosos 

➢ Guía Técnica Colombiana GTC 24, Gestión Ambiental, Residuos Sólidos, Guía Para la 

separación en la Fuente. 

➢ Guía Técnica Colombiana GTC 86, Implementación de la Gestión Integral de Residuos. 

➢ Plan de saneamiento básico de la Agencia Logística de las Fuerzas Militares GTH-PL-01. 

➢ Resolución 0668 del 28 de abril de 2016, Programa de Uso Racional de Bolsas 

Plásticas. 

➢ Resolución No.2184 de 2019 del MADS, Código de colores para la separación de 

residuos en la fuente a nivel nacional. 

➢ Sistema Globalmente Armonizado de clasificación y etiquetado de productos químicos 

(ONU, sexta edición-2015). 

 

3.1 MODALIDAD DE SELECCIÓN 
 
Dando estricto cumplimiento a los fines y principios establecidos en la contratación estatal 
la Agencia Logística Regional Pacifico de las Militares, adelantara un proceso de 
contratación mediante el proceso de SELECCIÓN DE MINIMA CUANTIA de conformidad 
con lo expuesto en el Decreto 1082 de 2015, donde se prevé el procedimiento a seguir 
para la contratación de mínima cuantía. 
 
Teniendo en cuenta el valor del contrato, el objeto a contratar el servicio de 

“SUMINISTRO DE ELEMENTOS DE ASEO E INSUMOS DE DESINFECCIÓN 
ELEMENTOS AFINES PARA LA AGENCIA LOGÍSTICA FF.MM REGIONAL 
PACÍFICO”, en razón a su cuantía y con el ánimo de brindar mayor transparencia y una 
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pluralidad de oferentes que redunde en el mejoramiento de la calidad y precio, se 
adelante un proceso de contratación abierto y público a través del portal único de 
contratación y acuerdo a las reglas establecidas para el proceso de selección de mínima  
cuantía; dando estricto cumplimiento a lo establecido en artículo 2.2.1.2.1.5.1 decreto 
1082 de 2015,  la ley  1150 de 2007 y el manual de contratación de la Agencia Logística 
de las Fuerzas Militares. 
 

Así mismo en aplicación a las normas presupuestales por la cual se decreta el 
presupuesto de Rentas y Recursos de Capital, Ley de apropiaciones para la 
vigencia fiscal 2021. Las normas del ministerio de protección social Decreto 3075 
de 1997 Buenas prácticas de manufactura, Resolución 2674 de 2013.  
 
4. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO CON BASE EN EL ANÁLISIS ECONÓMICO   
DEL SECTOR 
  
4.1  Análisis del Sector Económico: 
 
De acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 2.2.1.1.1.6.1., del Decreto 1082 de 2015, el cual 
exige que durante la etapa de planeación contractual la Entidad debe efectuar un análisis 
para conocer el sector relativo al objeto contractual desde la perspectiva legal, comercial, 
financiera, organización técnica y de análisis de riesgo, y de acuerdo a Directrices por 
Colombia Compra Eficiente, se realiza el análisis del sector de acuerdo a lo siguiente: 

 
Aseo y productos de desinfección  
 
Este sector se divide en dos sectores: de comercio, al por mayor (unidades económicas 
dedicadas principalmente a la compra-venta, sin transformación como bienes de consumo 
intermedio), y comercio al por menor (reventa, mercancías o productos destinados para el 
consumo o uso personal o doméstico, consumidor final). 
 
Los productos de aseo se clasifican en productos de uso doméstico y uso industrial. Estos 
últimos son definidos como aquellos productos formulados y elaborados para, 
principalmente, remover la suciedad y propender por el cuidado de los equipos, 
maquinaria e instalaciones. 
 
En noviembre de 2018 la producción real de la industria manufacturera registró una 
variación anual de 0,3%. Este comportamiento se explica, principalmente, por las 
industrias de Fabricación de sustancias y productos químicos básicos; Coquización, 
refinación de petróleo y mezcla de combustibles y las Industrias básicas de hierro y de 
acero que registraron un incremento de la demanda en el mercado interno y externo. 
 
en el SECOP II existe gran variedad de empresas que ofrecen servicios de distribución de 
productos de aseo a nivel nacional, algunas de ellas se relacionan a continuación: 
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Entre los establecimientos que prestan servicio distribución de productos de aseo se 

encuentran los siguientes:  

 

 

ADQUISICIONES ANTERIORES. 

 

En el periodo 2019 hasta 2020 se realizaron entre otros los siguientes contratos: 
 

No. Proceso No. Contrato Observaciones al Desarrollo de la 
ejecución 

MC 010-048-2019 010-041-2019 TERMINADO 

MC-012-026-2019 012-028-2019 TERMINADO 

MC-011-033-2020 011-025-2020 EN EJECUCION 

MC 009-035-2020 009-027-2020 FIRMADO 

MC 010-060-2020 010-060-2020 EN EJECUCION 
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4.2 Estudio de mercado:  

Se solicitó a diferentes proveedores la cotización por concepto de suministro de 
elementos de aseo e insumos de desinfección elementos afines para la 
agencia logística ff.mm regional pacífico con base en estas cotizaciones, se 
establece el costo promedio por área. Para lo anterior se tuvo en cuenta las 
respectivas cotizaciones de 2 empresas y el histórico del año 2020. También se 
realizó solicitud en la plataforma SECVOP II para realizar el promedio definitivo a tener 
en cuenta. 
 
-Empresas consultadas que aportaron cotización para Aseo: 

 
NOMBRE DIRECCIÓN TELEFONOS 

HISTORICO 2020  

               RAPIASEO  CALI 3155928626 

UNIVERSAL& CO CALI SECOP  

 
 

PROMEDIO: 
 

 

ÍTEM DESCRIPCIÓN UND CANTIDAD
VALOR TOTAL 

+ IVA unitario
VALOR TOTAL 

VALOR TOTAL 

+ IVA unitario
VALOR TOTAL 

VALOR TOTAL 

+ IVA unitario
VALOR TOTAL 

1
AMBIENTADOR AEROSOL CON SPRAY 400 ML-FRAGANCIAS SURTIDAS

UNIDAD 10
12,856$             128,560$           9,282.00$          92,820.00$        8,600.00$          86,000.00$        102,460.00$                 

2 AMBIENTADOR PASTA ESPACIO REDUCI 30 GR-FRAGANCIAS SURTIDAS UNIDAD 6 32,558$             195,348$           1,071.00$          6,426.00$          550.00$             3,300.00$          68,358.00$                   

3
INSECTICIDA SPRAY X 360CC

UNIDAD 3
20,558$             61,674$             20,706.00$        62,118.00$        13,000.00$        39,000.00$        54,264.00$                   

4 SABRA SCOTCH BRITE POPULAR UNIDAD 15
3,051$               45,765$             357.00$             5,355.00$          330.00$             4,950.00$          18,690.00$                   

5 JABON DETERGENTE EN POLVO X 500 GR UNIDAD 10 5,355$               53,550$             3,360.00$          33,600.00$        2,500.00$          25,000.00$        37,383.33$                   

6 TOALLA DE PAPEL PARA MANOS DE 180 MTS PAQUETE X 6
UNIDAD

5
459,000$                  2,295,000$        189,924.00$          949,620.00$      133,000.00$          665,000.00$      1,303,206.67$              

7 BOLSA TIPO ZIPLOC MEDIDAS 14 X 18 PAQUETE X 100 UNIDAD 11 10,598$             116,578$           15,637.00$        172,007.00$      8,500.00$          93,500.00$        127,361.67$                 

11

DESENGRASANTE-INDUSTRIAL:Limpiador desengrasante biodegradable de fácil enjuague libre 

de fosfatos. Remueve fácilmente hollín, grasa, 

aceites y mugre acumulada. Seguro en la industria de alimentos.
GALÓN 6

11,929$             71,574$             9,568.00$          57,408.00$        18,500.00$        111,000.00$      79,994.00$                   

14

KIT PRUEBA PH H2O REACTIVOS PARA LAMEDICION DE CLORO RESIDUAL DEL AGUA-

SOLUCIÓN PHENOL RED 21 ML PARA MEDICIÓN DEL PH Y SOLUCIÓN OTO 21 ML PARA 

MEDICIÓN DEL CLORO

UNIDAD

5
51,000$             255,000$           28,703.00$        143,515.00$      42,000.00$        210,000.00$      202,838.33$                 

3,223,049.00$   1,522,869.00$   TOTAL 1,237,750.00$   1,994,556.00$              

PROMEDIO ASEO UNIVERSAL& CO SAS RAPIASEO HISTORICO 

PROMEDIO 
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5- LOS FACTORES DE SELECCIÓN QUE PERMITAN IDENTIFICAR LA(S) 

OFERTA(S) MÁS FAVORABLE(S) PARA LA ENTIDAD 
 

MODALIDAD DE 
SELECCIÓN 

SUBCLASE 

TIPO DE EVALUACIÒN 
PARA OBTENER LA 

OFERTA MÁS 
FAVORABLE 

LICITACIÓN 

 

PPC   

SUBASTA 
INVERSA   

SELECCIÓN 
ABREVIADA  

BIENES Y SERVICIOS DE 
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
UNIFORMES  PPC    
SUBASTA INVERSA  MENOR PRECIO  

MENOR CUANTÍA  PPC    
DECLARATORIA DE DESIERTA DE LA 
LICITACIÓN  PPC    
ENAJENACIÓN DE BIENES DEL 
ESTADO      

CONCURSOS DE 
MERITOS 

CONSULTORÍA 

CALIDAD 

  

CONCURSO ABIERTO 

  

  

  

CURSO PRECALIFICADO 
  

  

CONTRATACIÓN 
DIRECTA 

RESERVADA   

CONDICIONES 
DEL MERCADO 

 

EXCLUSIVA   

 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS   

CIENCIA Y TECNOLOGÍA   

ARRENDAMIENTOS   

ADQUISICIÓN DE INMUEBLES   

MÍNIMA CUANTÍA 
x  

MENOR 
PRECIO 

x 

ACUERDO MARCO DE PRECIOS 
 

MENOR 
PRECIO 

 

 
Teniendo en cuenta que la Agencia Logística dará apertura a un proceso de Contratación 
de Mínima Cuantía, para el ofrecimiento se verificará los aspectos: 

 

TÉCNICO:    Evaluación Cumple / No Cumple 

JURÍDICO: Verificación Habilitado / No Habilitado 
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ECONÓMICO:   Evaluar  Menor Precio 

 

 
6- TIPIFICACIÓN, ESTIMACIÓN Y ASIGNACIÓN DE RIESGOS PREVISIBLES QUE 

PUEDAN   AFECTAR EL EQUILIBRIO ECONÓMICO DEL CONTRATO. 
 

En cumplimiento con lo establecido el Título III Garantías, del Decreto No.1082 de 2015, 
se han evaluado los siguientes riesgos a los que pueden estar expuestas las partes en la 
ejecución del contrato, así: 
 
ANÁLISIS DE RIESGO 
 
La metodología de estimación de los riesgos que se ilustra a continuación es una 
propuesta que realizó Colombia Compra Eficiente para la administración de Riesgos para 
el Proceso de Contratación dirigido a los participantes del sistema de compras y 
contratación pública. Sin embargo, esta Dirección no asume responsabilidad alguna en la 
estimación de los riesgos, la cual es una obligación legal que cada entidad tiene a su 
cargo de conformidad con el Artículo 4 de la Ley 1150 de 2007 
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7. ANÁLISIS QUE SUSTENTA LA EXIGENCIA DE GARANTÍAS:  

Se incluirán únicamente como riesgos amparados aquellos que son propios del trámite 
precontractual contractual, así como el de las obligaciones y prestaciones del respectivo 
contrato y los que puedan ser amparados mediante póliza, carta de crédito o cualquier 
otro mecanismo de amparo.  

8. RIESGOS DE LA ETAPA CONTRACTUAL:  
 

TIPO DE RIESGO 
PÓLIZAS EXIGIBLES 

Incumplimiento total o parcial de las obligaciones nacidas del contrato, 
así como de su cumplimiento tardío o de su cumplimiento defectuoso, 

cuando ellos son imputables al Contratista garantizado. 

Suficiencia de cumplimiento del contrato: Por 
un valor equivalente al 15% del valor total del 
contrato, con una vigencia igual a la ejecución 
del contrato y de la prorrogas a las que hubiere 

lugar y cuatro (4) meses más. 

Además, comprenderá siempre el pago del valor de las multas y de la 
Cláusula Penal Pecuniaria que se pacten en el contrato garantizado. 

 

El amparo de calidad y correcto funcionamiento de los bienes tiene por 
objeto cubrir a la entidad por los perjuicios imputables al contratista 
garantizado por los siguientes hechos: 

a. La mala calidad o las deficiencias técnicas de los bienes o equipos 
suministrados por el contratista, de acuerdo con las especificaciones 
técnicas establecidas en el contrato. 
b. El incumplimiento de los parámetros o normas técnicas establecidas 
para el respectivo bien o equipo. 

Suficiencia Calidad y correcto 
funcionamiento de los bienes: Por un valor 
equivalente al treinta (30%) del valor del 
contrato, con una vigencia mínima de (12) 
meses contados a partir de la fecha de entrega, 
evidenciada en el acta de recibo a satisfacción 
por parte de la entidad. 
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El no pago de salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones 
laborales 

Del pago de salarios y prestaciones sociales: 
Por un valor igual al 5% del valor total del 
mismo, por el término de vigencia del contrato y 
tres (3) años más. 

 
8. TRATADOS O ACUERDOS INTERNACIONALES  
 
No aplica.  
 
 
9. CLAUSULA DE INDEMNIDAD  
 
Se debe incluir en contrato administrativo celebrado por la Agencia Logística una 
CLAUSULA DE INDEMNIDAD, en la cual se pacte la obligación del contratista de 
mantenerla libre de cualquier daño o perjuicio originado en reclamaciones de terceros y 
que se deriven de sus actuaciones de sus subcontratistas o dependientes.  
 
10. INCLUSIÓN EN EL PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES  
 
Se certifica que los valores de bienes, solicitados en el presente estudio y documentos 
previos, se encuentran incluidos en el Plan Anual de Adquisiciones Pacifico de la Vigencia 
Fiscal del 2021.  
 
 
Cordialmente,  

 
ORIGINAL FIRMADO 
 

 

SM EDWIN ELLES  
COMITÉ TÉCNICO ESTRUCTURADOR 

 
 
 

PD MAYRA ALEJANDRA GALLEGO 
COMITÉ ECONÓMICO ESTRUCTURADOR 

 
 

NATALIA PINILLA LOAIZA 
COMITÉ JURÍDICO ESTRUCTURADOR 


